
ANEXO I 
 
 

Lineamientos obligatorios para la gestión de espacios de incubación. 
 
 
Los reglamentos que regulen la gestión de espacios para la incubación en 
Unidades Ejecutoras deberán incluir, de forma obligatoria, al menos los aspectos 
listados a continuación, sin perjuicio de los que establezcan las instituciones de las 
que dependan además de CONICET: 
 
A) Presentación y selección de propuestas 

 
Presentación: Se deberá establecer el procedimiento para la presentación de las 
propuestas por parte de las empresas que deseen incubar sus proyectos, que 
contemple los siguientes aspectos: a) descripción del negocio proyectado, b) 
detalle de los procesos, productos o servicios a implementar, destacando el 
carácter innovador y el grado actual de desarrollo de los mismos, c) descripción 
general del mercado donde busca insertarse la empresa en razón del proyecto. 

 
Selección: Deberá especificarse la conformación del comité evaluador, así como 
los criterios que serán utilizados para llevar adelante el proceso de selección de 
las propuestas a ser incubadas. Los criterios de evaluación deberán contemplar el 
grado de afinidad entre el campo científico de la Unidad Ejecutora y el objeto social 
de la Empresa de Base Tecnológica. 
 
B) Plazos y prórrogas 

 
Los proyectos podrán ser incubados como máximo por un periodo total de 3 (tres) 
años, incluyendo las posibles prórrogas contempladas en los reglamentos. En el 
caso de requerir prórrogas, las empresas deberán solicitarlas justificando esa 
necesidad, mediante la presentación de un informe al Consejo Directivo de la 
Unidad Ejecutora. 
 
C) Espacio físico 

 
Deberán delimitarse de manera clara y precisa cuáles serán los espacios físicos 
de la Unidad Ejecutora que se encontrarán destinados a la incubación de proyectos 
de Empresas de Base Tecnológica, incluyendo el uso de mesadas y/o escritorios 
y demás aspectos que se encuentren incluidos.  

 
D) Uso de equipamiento, instalaciones y/o servicios 

 
En los reglamentos se deberán especificar las reglas de uso de los equipamientos 
e instalaciones, horarios y tiempo de uso, amortización, como también, la 
enumeración de los servicios generales (por ejemplo: internet wifi, seguridad, 
alarma, sistema de cámaras, salas de reunión, salas de seminario, limpieza diaria 
de las instalaciones, comedor, impuestos y servicios, materiales e insumos, etc.) 
que se encuentran incluidos, así como los servicios específicos ofrecidos por la 



Unidad Ejecutora, los cuales podrán ser brindados a través de Servicios Técnicos 
de Alto Nivel.. 
 
E) Tarifas 
 

Las Unidades Ejecutoras que incuben en sus instalaciones proyectos de Empresas 
de Base Tecnológica recibirán una retribución económica (tarifa de incubación) por 
tal concepto. Dicha retribución económica será incluida en los presupuestos del 
Convenio Pre-aprobado, previsto en el artículo 5 de la presente resolución, que las 
Empresas de Base Tecnológica deberán suscribir con la UE CONICET durante el 
período de incubación, donde se establecerán las particularidades del proceso de 
incubación en relación al proyecto. 
 
Para tal fin, en el reglamento de incubación de cada Unidad Ejecutora deberá 
establecerse un cuadro tarifario para el uso de espacio, equipamiento y todo 
aquello que disponga para la concreción del proyecto. 
 
F) Actividades de vinculación tecnológica con el CONICET 

 
Sin perjuicio del Convenio Pre-aprobado estipulado en el artículo 5 de la presente 
resolución, las Empresas de Base Tecnológica que incuben proyectos en una 
Unidad Ejecutora, deberán suscribir, además, al menos un instrumento de 
vinculación tecnológica (Convenio de Asistencia Técnica, Convenio de 
Investigación y Desarrollo y/o Convenio de Licencia) con el CONICET mientras 
dure el período de incubación del proyecto en la Unidad Ejecutora. 
 
G) Sede social 

 

Bajo ninguna circunstancia las Empresas de Base Tecnológica, y/o sus miembros, 
podrán constituir su sede social o domicilio, a cualquier efecto, en la propia Unidad 
Ejecutora en la que están siendo incubados sus proyectos. 
 
H) Seguros 

 
Será de carácter obligatorio la contratación, por parte de las Empresas de Base 
Tecnológica, de los seguros correspondientes a los fines de resguardar la 
seguridad e integridad tanto del personal de la empresa, como de los 
equipamientos externos a la Unidad Ejecutora, y los de responsabilidad civil. 
Asimismo, cada Unidad Ejecutora que incube proyectos de Empresas de Base 
Tecnológica, deberá tener vigente, seguro de responsabilidad civil a terceros para 
poder implementar esta actividad.  
 
I) Responsabilidad civil y penal 

 
En los reglamentos se deberán expresar los deslindes de responsabilidad civil, 
laboral y penal del CONICET respecto de las Empresas de Base Tecnológica, que 
incuben proyectos en las Unidades Ejecutoras.  
 
Las Partes se eximen recíprocamente de cualquier reclamo, acción y/u obligación 
respecto del personal dependiente y/o contratistas y/o subcontratistas de la otra 



Parte. Tampoco las Partes serán consideradas solidariamente responsables por 
ninguna cuestión de responsabilidad civil, laboral /o penal en las que hayan 
incurrido individualmente. 
 
J) Conflicto de interés 

 
Los Directores de Unidades Ejecutoras, o sus familiares con parentesco por 
consanguinidad en cuarto grado y por afinidad en segundo grado, que posean 
participación accionaria en una Empresa de Base Tecnológica que desee incubar 
su proyecto en la Unidad Ejecutora bajo su dirección, deberán contar con la 
aprobación del Consejo Directivo del Centro Científico Tecnológico de pertenencia, 
o en el caso de no pertenecer a un Centro Científico Tecnológico, la aprobación 
por parte del Directorio del CONICET.  
 
K) Declaraciones Juradas 

 
Las Empresas de Base Tecnológica que deseen incubar proyectos en las 
Unidades Ejecutoras, deberán suscribir mediante su representante legal, las 
Declaraciones juradas anexadas en la presente resolución. 
Sin perjuicio de las DDJJ que se mencionan precedentemente, cada Unidad 
Ejecutora podrá requerir además de estas, otras DDJJ que se configuren en razón 
del reglamento que estipulen.  
 
L) Régimen General de Sociedades 
 
Las Empresas de Base Tecnológica, que deseen incubar sus proyectos en alguna 
Unidad Ejecutora, deberán estar conformadas bajo la Ley Nacional N° 19.550 Ley 
General de Sociedades, sus modificatorias y complementarias.   
 
M) Informes 
 
Los Consejos Directivos de las Unidades Ejecutoras que se encuentren incubando 
proyectos de Empresas de Base Tecnológica, deberán elaborar un informe anual. 
y un informe final de dicha gestión, a efectos que sean incorporados a sus 
memorias. En el reglamento deberán incluir los aspectos que contendrán dichos 
informes. 
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